
Al t,mnina1 el mes de junio, Rosa,les desaparece de 111 
,;ecretaría de gobierno y de la redacción del periódico ofi

cial en la que no fiNur6 oficialmente desde que se fund@ 
' " ' El P,·ogl'eso, pero escrib(a y publicaba artículos de poli• 

tica y de literatura, sieud-0 el último que de este génern 
.:onocemos, el que corre impreso en el número 8 del ór

gano oficial del gobierno, corresp0Hcliente al 4 de juli0 

,de 1857. 
En el capítulo que sigue, terminaremos con la l1istoria 

<.!el año de 1857. 
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GAPITULO IX. 

1857. 

JULIO .A DICIEMEREL 

La lucha electoral en Sinaloa, Roaales es electo diputado al Cong:t·esO' 
de la Unión. Participio del gnbierno en las elecciones. Proclama de 
Verdugo. Ataques al gobel'l1mlor Verdugo. Extrañamiento al Lic¡ 
Gutierrez. Im1talacfOn del Congreso constituyente. División de los 
diputa.dos. La elección de go'&erna.dor y vice-gobernador, Discusiones 
en la Legislatura, Se deelam gobernador M genera.i. Yañez y vfce-gO" 
bernad0r á don Leonardo Ib&n·r.., La prensa.del Esb.do contribuye á 
fa di\·isión entre los diptttados. Entra al gobierno don Leonardo Iba
n-a. Consideraciones sobre la ~onducta. de Verdugo. Las tareas del 
congreso. DiBgtUito·cntre los diputados. FI prnyecto de Constitución, 
Desórdenes en Cosal:í, Ataque á Gm1.dalupe de los Reyes. El g,:•,neral 
Yañezpacifica. aquellos lugares. La división territorial y el congre10.. 
Se disuelve éste. Rosales en )I-éxico. & reproba.da su credencial. 

AL iniciarse el mes de julio, se inició en Sinaloa la
] u cha electoral. Los grupos políticos pusieron en 

juego todos sus elementos para triunfar,y parece que el go

bierno mismn influyó para a~egurar la victoria á un par
tido pel'Bonalista qne había muerto en la opinión pública 



desde r¡ue p1•incipiaron á abril's,, paso en la sociedad lM 
doctrinas reformistas. 

Las elecciones primarias para renovar los supremos 

poderes de la nación oe verifica1·on en el Estado el do

mingo 2S de junio, y las secundarias los dlas 12, 13' y 14 
,le julio, observfodose para todas las demM, extricta

II1ente, las disposicione., de la ley especial, en lo qt1e se 

telería á los periodos electorale8 (1 ). 

El "'eneral Rosales fué honr~do con la confianza de los 
" electores de dosalá, r¡ue lo nombraron diputado propieta-

rio al prime1' Congreso Nacional, por una mayCiria de 

nueve votos, contra cinco que obtuvo el Lic. toreto Iris 

barren, seis don José María Valazque-, de la Cadena y 

uno el Lic. don Jesús Betancnrt, que fué electo en otra 

escutrinio dipútado suplente por el mismo distrito. 

Indicárrtoo que parecía que el gobierno había tomMÍo' 

participio en la lucha electoral, y así lo consign6 e'l peri6-

dioo mazatleca intitulado La A nt1Y1·cha, Refiriéndose á este 

asunto dijo que "en Culiacán había triunfado el partido 

verdilderamente liberal y que el gobierno había sufrido 

una derrota CIYlnpletci, a/Jroluta y uniforme, no ab.stan-

(1] Los Krtfc:ulos re1«.ti,·os de lá donvoéatorlii dicen ási: 
Art .. 76.-L&s ele<féi.ones primarias pnl'11, gobernador del Jt~tado se ve.1 

tificarán el segundo dttmingo de julio; las secunda'rialf el C:uarto domin,, 
go del mismo mes V 1af! de Estado el segundo domingo de Agosto. 

Art. 77. Las a: aípútados tendrán lugar C'omaqueda preveniElo pol' 
esta ley, el dia. en que se verifiquen las elecciones primarias para go'" 
bernador, 

Art, 78. Cu&ndo por cnalquierli dauis& no se hubiere reunido el cole• 

l'io electoral de que habla. el art. 00, en el dlil que señal& el 76 de cs'ta 
ey, lo verificarán dentro del termino de quince dias, Contadbs desde lit 

fecha referida.-

• • 

te las chicanas que !e ¡rnsie1·1Y1i en juego" Verdugo des• 

mintió este rumor en una proclama ó algo por el estilo, 

expedida.el dia 10 de julio, y dirijida á lo., habitantes de 

la capital del E.stado, proclama. que estaba concebida en 

los siguientes términos: 

"Conciudadano.a, muy natural es, aunque no por esto 

regular, que el que manda Rea frecuentemente objeto de 

juicios en-ados que lo abatan ó eleven. Respecto de mí 

han circulado en. estos últimos días las especies mas ine

xactas relativas á la cuestion electoral ljue nos agita. Se

gun uno•, dirijo un partido, y ·segun otros lo traiciono. 

Yo como individuo tengo opiniones y soy agitado por 

deseos do mejora social; pero os aseguro qua·¡¡o celebra

ria ver realizados esos deseos por otros medios que los 

ju,tos y regulares. 

"Se han acercado á mí los hómbres de todos lo~ parti

dos, y ,\ todos los he recibido benévolamente y les he gn.
rantizado la libertad que lea otorga la ley, probándoles 

con esto que el gobernador es de todo punto indiferente 

al resultado que dar pueda la lucha electoral, cuando se

lo contienden los liberales. 

"l',-o creo que ha bastado esta general! manifestacion, 

y me he determinado á trasmitirla al pueblo entero de 

esta. capital, para que al emitir sus voto,, ninguno en

tienda que halaga ó hiere los deseos del gobernador, que 

o• aseguro no ,son otros que ver á Sinalo& dichoso por la 

observancia ~tricta de los principios y por el uso de lo. 

libertad Tazonable.-Pdmposo Verdugo." 
El gobierno agonizanté del Sr. Verdugo seguía siendo 

rudamente atncado desde Mazatlán, por los mismos que 
1& 



meses antes lo habian acusado ant.; el presidente de la• 
Eepública;pero menoa afortunados los acusadores que el 
gobemador, recibió éste en Ct1liacáu un oficio fechado en• 
México el 8 de junio, en el que la Suprema Corte de Jus
ticia le comunicaba que el fiscal babia pedido, y aquel. 

alto cuerpo aprobado, lo siguiente, en el a1mhto del Lic. 

Gutierrez: 
"1 °. Extráñan al juez de Circuito de Mazatlán, D. 

Bias José Gutierrez, por su conducta _en el negocio q11e 

Iia dado mérito á este expediente, apercibiéndole séria
mente sea m&!I circunspecto. en el desempefio de su em
pleo, y guarde el debido respeto y armonia á las otrlls 

autoridades. 
"2 °. Hágase saber csb. disposicion al Sr. gobernador· 

de Sinaloa, D. Pomposo Verdugo, á quien quedará su de
l!lcho á salvo para que lleve su accion de injurias á donde-
1iorrespónda, remitiéndole copíil certificada de .,.ta res• 
paest& y del -antó supremo que á ella recaiga, si fnere de 

eonfórtnii:lad-, y 
'13 °. Arehivese el -expediente. 
De~pué.,¡ de todos los incidentes que ooasiBnaroo las, 

difie1tlbldes entre el gobernador Verdugo y ,ro1 adversa
l'ioe políticos, y después que terminó la lncba e1ectioral, . 
Tolvió á reina.r en el Estado la calma. y la ·tranquilidad, 
,iue poc dei-graoia no fueron d uradei,as. El Oongreso Cons
tituyen be, 11!'.la vez que celebró sus jun~s previas y pre-

• 
parab-ias, se declaró legltimamente in\l,alado, bajo la 

presidencia de dan Ignacio Martínez Valenzuela, el 3t 
de agosto, y al dia siguiente, l 0 • de septiembre, abri6 
aus segioneo. En este acto solemnisimo pronunció oh dffl-
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'Cl!rSO el gobernador don Pomposo Verdugo, di~urso quo 
fué contestado por el Sr. Martínez Valenzuela. 

· •Es indispen.~a.ble transcribir algunos párrafo, del dis
~urso del gobernador, para formarse una idea de la cri
sis hacendaría porque ati•avezaba Sinaloa, crisis. que nq 

pudo conjurar Verdugo, á pesar de las facultades omní
.modas de que estaba investido y de la miseria que reina, 
ba en la administración pública, pues nunca, como en
t,onoes, los funcionarios y emplea:los del gobier~o se vie
ron reducidos á tan triste situ.ación, Con interés copi11,
,mos las palabras del Sr. Verdugo, porque en Ja plgina 
130 hemo~ dicno que durante su administración reoraa-" . 

niz,S la hacienda pií.blica, lo cual qs de todo pant@ inexac-
to, pues nunca, repetimos, había habido ma_yor pobreza 
-en eJ erario público. 

Lé~n.,e en confirmación eitat confesfones del Sr. Ver

dugo; "no puedo prescindir de llamar vuestr11 atenci.é11 

baci& el art. 8 °. de las reformas de convocatorio del Es
tado, porque él os revela cuál es la primera y la mas llf· 
gqnte de las necesidades l)úblicas: 11a falta de hacienda, 
\:iudadanos diputados! Cuando esta enfet·medl\d social 
existe com~licada con otras de 1~ organir.ación política 
de un pueblo, hace tenue,, y casi insen~ibles, l'I.~ demas. 
Ella absorve, por expresarme así, la crnel misión de todo 
<lesquiciarlo, de todo destruirlo. 

"Si sup.erficialmeRte se coteja la triste situaeien ren
tistica en que os preseµto al Estado, con la suma de po• 
der que he ejercido er¡ veintidos meses, con cortas inte
rrupciones, aparecerá un cargo tremendo en mi contra. 
He teni~o la potestad legal ele crear ¡•ccursos y la ha- · 

-



11:1 

cienda pública existe miserable, y la sociedad casi se di

suelve por esta causa. Me debo, por tanto, u11a vindica

cion en estos momentos solemnes. 
"El gobi~rno que he ejercido ha sido transitorio y no 

ha tenido origen en el voto público: su marcha debió ser 

medrosa y concilia<lora. Fué sucesor de un gobierno mi• 

Jitar y tiránico, que abrumó al pueblo con impuestos Y 

vejaciones; sq política debió ser, cuánto cupiera, otorga

dQrn de franquicias tí los ciudadanos y retraida del po• 

der. He querido gobernar lo menos posible, porque los 

pueblos qUe, agoviados por la tiranía la sacuden, exigen 

y inandan. Su presumible voluntad debe ser la primera 

·regla <le conducta, de quienes los encabeza. Los sirialoen

ses, trabados en su.q giros por el gobierno que derrocó el 

pl¡m salvador de Ayutla; vejados en sus personas por 

destierros, prisiones y violentas levas; dividida su indi

vidual riqueza, por enormes impuestos, querian respirar 

Hbremente, y que su soclego y su existencia política les 

fuese, en todos sentidos, lo menos costosa. 
"Un¡,, conocida y natural exigencia, era la derogaéion 

de muchas contribuciones, y el gobierno tuvo que ceder 

á ella. Esta fué la primera causa de la diminucion de los 

ingresos al erario. La ley general de clasificaciones de 

rentas y la ordenanza de aduar¡as marítimas, vinieron 

ca.si á cegarlos, dejándolos reducidos á las coDtribuciones 

directas, que en Sinaloa son de cortisimo y difícil rendi

miento. Amenazaba una crísis funE:sta por la falta casi 

repentina de erario, y esto procisó al gobierno de mi car

"º á decretar la contribucion auxiliar que gravaba en 
" medio peso ¡¡1 millar, cada año, á los capitales de todo 
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género, y al trabajo valorizado por prudentes regla,. Las 

tenaces resistencias que, fomentada, pol' los j 11 eccs de Ja 

federacion en el Estado, se hicieron á tan miserable co

mo necesario impuesto, y el resulfado de este ensayo 

rentístico, vinieron á confirmarme en la creencia, que 

antes tenía, de que los pueblos, verdaderamente cansa

dos, no querían contribuir, ni aun metódicamente, sobre 

los impuesto, que ya pagaban t'Í las erogaciones de la 

administracion pública. No se ocultaba al gobierno que 

debiera forzal'los á hacel' los competentes sacrificios: 

mas entre los extremos de hacel'° un llamamiento ñ la 

exaspemcion pública, y afrontar el ha1nbre de lo.s servi, 

dores del Estado, con todos los males consi~uientes me 
• o ' 
decidí por esto. La duracion <le! mal no era tan prolon• 

gado; y delante de ella estaba vuestra venida, qn~ con 

mas poder y inas prestigio que el que yo t,,~e, le. pon

dreis término. . . 

''Ciudadanos diputados, entregándoos pueblos positi

vamente pacificados, o.s entrego el principal elemento 

para mejorar la condicion social. Si veis una adminis

tracion pública en simulacro y un gobierno sin erario, 

hay atrás de este dia solemne, cerca de do• años de há

bitos de 6r<len y rle descnnso público, que facilitan la 

realizacion de un porvenir dichoso. iSituacion es ésta, 

qu_e positivamente contrasta con la en que yo me pose

•ioné del poder que estoy próximo á dejar!" 

Al contestar el pre,idente del Congreso, don Ignacio 

MMtínez Valenzuela, al di,curso c\el Sr. Verdugo, se ex

pre~ab11 en estos términos, que vienen á robustecer po

derosamente nuestras opinione;;: 



"Notorias son, en verdad, las exigencias públicas, co

mo son notorios los hechos que Y. E. relata: á é,tos ha 

podido sobrcponérse el diestro y pruue.nte gobierno de 

V. E.; aquellas siguen más y más apremiantes cada dia, 

y la primera, la más urgente, que es la de crear la h&• 

cienda del Estado, la legislatura se ocupará. de ella con 

la preferencia que V. E. ha consignado en la ley respee, 

tiva v lo demandan la necesidad, la justicia, el sér y el 

cré¿to particula~ del gobierno. Débese en e1ta parte, un 

tributo de especial mencion, á la conducta observada por 

todos Jo.s servidores del Estado, cuya abnegacion Y su

frimientos se han hecho superiores á sus necesidades, que 

son dignas de atenderse desde luego.u 

Pronto los once diputad.es que componían 111 Legisla: 

tura sinaloeme, se dividieron de una manera absoluta, 

.con motivo de las elecciones de gobemador y vice-gober

nador del Estado, fsrmándose dos grupos, uno de seis Y 
otro de cinco, cuyl\S miras políticas se manifesta1·on bien 

pronto. El primero pretendía eliminar por completo 6. 
1os Vecra de los asuntos p(1blicos, y el segundo, darles de 

nuevo
0

1ntrada, ap0yarlos'y sostenerlos en el gobierno. 

1:'tro antes tle dar lije,ísima ide11 de e.tas divisione1, que 

-tan funestas fueroi, p&ra Sine.loa, es necesario seguir 111 

marcha del Congreso, y hacer constar que su primer d&

creto, después del de instalación, fué el que declM6 go

bernador al general Yaño,;, y res,¡lvió que, no habiendo 

habido elección de vice-gobernador, el Congreso, intér

prete de la voluntad popular, elegia:e.l ci11d11d11no Leona~

do !barra. 

Fué curiosf5imo el debata que pi-ccedió é. la p11bli~a-

• 
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eíón del tlcel'eto, y ese debate puso de manifiesto, de~Je 

luego, que los miembro, del Congreso no podrían enten·

derse desde el momento en que habla un abismo profun

do que los dividía. En efecto, en la sesión del 7 do sep

tiembre se <lió cuenta con un dictámen focha<lo dos dia• 

antes y suscrito por los diputados don José María Zeva

da, don Francisco Gómez Flol'Cs y don Francisco Lópe,; 

'.Portilla, en el cual se consultaba á la Legislatura la 

aprobación de las siguientes proposiciones: 

I o! Se declar" gobernador del :estado al Bcxmo. Sr. 
general don J o.,é María Yañez. 

ll' o! So declara electo vice-gobernador del Estado, ar 
Sr. don Rafael Esquerro. 

to. comisión manifestaba, en la parte expositiva <le1 

dictámen, que no había vacilado al formular su primera 

proposición, porque en lo.i once distritos electoralea 1111-

bía obtenido unanimidad de sufragios el general Yañez; 

pel'O c¡ue sí había meditado mucho para formul&r la se

gunda, porque de los referidos diitritos electorales seis 

habían votado por don Rafael Esquerro y cinco por don, 

Joa1úin de 1& Vega, y se dudaba en el seno de la comi

sión si ,eis era mayoría absoluta de once. Esta duda re. 

suelta a p1-iori por la comisión fué combatida victorio

s1Unente por el diputado Gllrcía, sost,miendo que ni ma

temáticamente, ni lógic~mente, ni gramaticalmente, ,eia 

podría •et mayoría absoluta de once; que las prácticas 

parlaruentnrias nunca habían acéptado que la mitad mas 
uno faeni la mayoría de ninguna cantidad, y que en vis

ta de todas estas razones pedía respetuosamente á la cá
mara reprobara la 'Segunda proposi.ci6n t¡ue ee ifücutfa. 
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En igual sentiJo que Garc[a hablaron los diputados don 

}!'rancisco Gaxiola, do.n Ignacio Martinez Valenzuela Y 
don Mil¡uel Ramirez, y después de nn largo debate soste

nido por los miembro, de la comisión, se prnguntó si ba

bia lugar ,í vota,·,y res11olta la pregunta por la negativa, 

volvió el clicbimen n la comisión para que lo reformara, 

In que lo presentó momentos después en estos términos: 

1 <! Se declara gobernador del Estado al Ecxmo. Sr. 

general D. José María Yañez. . 

2 ~ Se declara qus no ha habiclo elección para vice

gobernador del Estado. 

Aprobadas estas dos proposiciones, el Lic. don Jesús 

María Gaxiola pidió al congreso que sin observar las 

prescripciones reglamentarias so procediera á la elección 

de vice-gobernador, y ,lespuás de suspender por un mo

mento la sesi6n para que los diputados pudieran ponerse 

de acuerdo, se nombró para aquel alto puesto al ciuda· 

dano Leonardo Ibarra por diez votos, contra el . de don 

José María Zevada que fué.tl favor del Sr. don Canuto 

lbarra. 

Esta resolución del congreso fué duramente censurada 

por la prensa, y estas censuras influyeron de una mane

ra eficaz para dividir mis y m'is á los legisladores cons

titqyentes de Sinaloa. Pero sin discutir la justificación 

que pudo tener este acto, de alta política según el sentir 

del Lic. Gómez Flores, examinámos ouáles fueron sus re

sultados, veámos si la elección del congreso fué acertada 

y si Jbarra correspondió dignamente á la manifestación 

de confianza que recibió de los representantes del pueblo 

sinaloense. El 8 de septiembre se elev6 una n.ota al ge-

ncral Yaiiez, en la que se le suplicaba que aceptara o! 

gobierno del Estado, nota que fuá contestada por el hé
f•oe de Guay,r.as clesde Mazatlán, el dia 13, en términos 

verdaderamente corte2es, pero pretextando causas fríbo

las para no encargarse inmediatamente del mando polí

tico del Estado. En vista de esta resolución, el congreso 

expidió un decreto el 19, fondado en el art. 2 '< de la 

ley que reformó la convocatoria de 3 de junio, en el que 

se llamaba al poder ejecutivo ti don Leonardo Ibarra y 

se daba un voto de gracias á don Pomposo Verdugo "por 

el acierto con que desempeñ6 el gobierno en la difícil 

época en que lo ha tenido ,t su cargo." En virtud, pue~, 

de lo que mandaba el decreto á que nos venimos refirien

do, el Sr. don Leonardo Ibarra prestó la protesta de ley 

ante el congreso el 22 de septiembre, y recibió de ma11os 

de su antecesot· la primera magistratura del Estado de 

Sinaloa. El mismo dia fuá nombrado secretario de go

bierno el Lic. don Francisco Peña y Montoya. 

La separación de Verdugo del poder fué deíii¡ti~a, 

pues de entonces acá no ha vuelto á figurar en;ll!•ii;líti

ca siooloelise y ha vivido ageno á las luchas de Íos parti

dos del Estado. Es ele justicia comignar que si hiel'. su 

gobierno fué objeto ele duros y terribles ataq•1es, estos 

ataques pudieron ser apasionados, corno ya lo hemos ma

nifestado en la página 130 de este libro, en donde puede 

verse el juicio que nos hemos formado de la última ad

ministración del Sr. Verdugo, con las rectificaciones he

chas en este capitulo. Antes de concluir, es preciso que 

digamos también que su gobierno, aunque lleno de es-
• 

crupulos y pequeñeces, no fu<Í del todo perjudicial para 
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los sucesos, mandados por el teniente coronel don Igna

cio Martinez Valenzuela. Después del golpe que los re

volucionarios dieron á la hacienda ele los Dolorns de 

Guadalupe de los Reyes, se dirigieron sobro Cosalá y en

traron á la población á las dos de la mañana del dia ocho, 

y al grito de ¡viva religión y fueros! buscaron al pre

fecto, ,acaran á la prisión y cometieron todo género de 

desórdenes. Momentos :1espué., regresaron para Guada

lupe de los Reyes, y la presencia del capitán Calixto Pe

ña con ,us tropas, que entró á Cosalá al dia siguiente, 

restableció la calma y la tranquilidad en aquella villa, 

y la ,eguridad pública se oseguró por completo con la 

presencia del generai' Yañez, quien logró que los revol

tosos dep11sieran las armas sin condiciones, y aprehen

der después á los que huyeron al aproximarse dicho 

jefe. 
Triunfante el gobierno en el mineral ele Cosalá y re

ducidos al orden los rebeldes, todas las miradas de la so

ciedad sinaloense se volvieron hacia el congreso del Esta

do, que por desgracia seguía profundamente dividido. 

Próximo á termin11r el &calorado debate dtll proyecto de 

Constitución, las divisiones llegaron al último extremo 

al discutirse la división territorial de Sinaloa, y los es

fuerzos que desplegó el gobierno fueron por completo 

inútiles para reconciliar á los diputados. La minoría juz

gando que la mayoría deseaba imponérsele no solo en 

los debates sino también en las futuras elecciones, tomó 

la resolución de no concurrir á las sesiones y esto vino á 

dar en difinitivo resultado la disolueión del congreso. Al 

principiar: el me( de diciembre el'. diputado Gómez l'lo-

185 

res salió para Mazatlán ·y convocó á la Legislatura para 

que se reuniera en aquel puerto; don José Maria Zevada 

se dirijió para Cosalá y don Franci.1co Gaxiola y don Fe.

lipe Arellano manifestaron estar resueltos á dejar sns im

portantes labores y retirarse tÍ sus respectivos distritos. 

La situación del gobierno era verdaderament& angustio

sa, y los diputados que quedaron en sus puestos, como 

don Juan García y el Lic. don Jesús Maria Gaxiola, pro

testaron contra la conducta impolítica é inconveniente 

de sus compañeros; pero todo fué en vano: esas quejas 

y esas protesta,, no tuvieron éco, y el gobierno impotente 

para llamar tÍ la honra y al cumplimiento de sus deberes, 

por los medios qae la ley ponía en sus manos, ,í los miem

bros de la Asamblea constituyente que se habían disper

sado, el gobierno, repetimos, en medio de su impotencia, 

permaneció en criminal inacción todo el mes de diciem

bre, conformándose con invocar los auxilios del ~eneral 
h 

Yañez, que tan mal correspondió después á las altas ma-

nifestaciones de cariño y simpatía que recibiera del pue

blo sinaloense. 

Disuelto de hecho el congreso, la revo!ución de Ayu

tla no fructificó entonces en Sinaloa, debido ,\ una mi

noria insensata que quería restablecer viejos cacicazgo,, 

sin recordar que las banderas liberales venían á regene

rar y no á entronizar antiguos é inveterados vicios de la 

política, y que á la sombra de los principios democráti

cos se conquistarían los derechos del publo y no se le 

arreojaría de nuevo en manos de sus verdugos. 

En tan triste situación se encontraba Sinaloa al espi

rar el año de 1857, y más triste debía ser aún la que se 



inícíara con el da 1858. Entretanto el protagonista de 

nuestra hi,toria, el general Antonio Rosales, había em

prendido larga peregrinación hasta la capital de la Re

pública llevando su credencial de diputado por Sinaloa, 

y después de concurrir á las juntas previas y preparato

rias del prir¡1er congreso nacional, se reprobó esa creden• 

cial el .2 de octubre de 1857. 

• 

• 

CAPITULO X'.. 

ENEEO A ABEIL. 

éoipe de Estado de COmonfort. Pla1t. de Tacubaya. Pronunciamiento' 
de Mazatlán. ~l gen'el'B.l Yañez ea nómbraáo gobernador y jefe de 11' 
4 ~ Lrnwi. milit~. Ü9n8ideraciones sobre el pronunciamiento. Yañez 
toma posesión del gobierno. Adhesiones al pronunciamiento de Ma
z&tlán. Róaales Prot!est& contra et' pronuiicía.miento, Es nombrado 
jefe polftico de '.Pepie. Una proclama. El cohsejo de gobierno de Si
naloa. Nombramiento de comandantes milit&res. Desórdenes y pro
nunciamiento lle Cos8.lá. Pacificltción del Dislrito. Sinaloa es de
clarado Departamento y ~e organiza polftiea. y jud.ieialmente. Leyes 
importantes. El general Yañez ea llamado a Mexico, entrega el m:m. 
dó al general Eepejo y aaT• de M'i.zatlán. Fin del "'Pllulo, 

Después de tantM luchas, después de tantos sacrifi-

cios, despu&i de tanta sangre derramada en toda la ex

tensión de la República, el caudillo popular de la revos 

luci6n de Ayutla, el heroe de Acapulco, del P~regrino y 

de Puebla, el soldado y estadista afortunado, rompe en 

un momento sus gl01·iosos títulos, se arroja en brazos del' 


